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JUICIO: ARAOZ LEANDRO ESTEBAN c/ ARCE ANDREA SAMIRA s/ SUMARIO (RESIDUAL)

LEGAJO N°: 577/23

San Miguel de Tucumán, 27 de febrero de 2023.

I) Atento a lo informado por el Juzgado sorteado respecto de la recaratulación del expediente judicial,
procédase por ante Mesa de Entradas de este CMJ a recaratular el presente legajo de mediación conforme lo
consignado en el oficio que antecede. II) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior y encontrándose
concluido el proceso de mediación conforme proveído de fecha 22 de febrero de 2023 previo a todo trámite,
ofíciese al Juzgado Civil y Comercial Común VIa. Nominación, a fin de que sirva informar a este CMJ si debe
procederse a la reapertura del proceso de mediación, y en su caso, respecto de qué partes. Sirva la presente de
atenta nota de estilo. III) A conocimiento de la parte requirente. SCC
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